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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

Nº 0'1-2-2025-GR-PUNO/GR 

Puno, 1. 2 HAR .. 2025 . 
EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 
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RECUÓNPUNO 

Vistos, el expediente SGPT0020250000024, sobre desagregación de los 
recursos aprobados mediante Decreto Supremo Nº 030-2025-EF, Informe Nº 
000299-2025-GRP/GRPPM; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Legislativo Nº 1440 se aprueba el Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; y por la Ley Nº 32185 se aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; 

Que, mediante Acuerdo Regional Nº 246-2024-GR PUNO-CRP, de fecha 26 de 
diciembre de 2024, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura - PIA 2025 
del Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento de Puno; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 387-2024-GR PUNO/GR, se 
promulga el presupuesto Institucional de Ingresos y Gastos del Pliego 458: Gobierno 
Regional del Departamento de Puno, para el Año Fiscal 2025; 

Que, el numeral 46.1 del artículo 46º del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, indican constituyen 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional los Créditos Suplementarios 
y las Transferencia de partidas, los que son aprobados mediante Ley; 

Que, el numeral 3.1 del Artículo 3° del Decreto Supremo Nº 030-2025-EF, 
autoriza una Transferencia de Partidas del Presupuesto del Sector Publico para el 
Año Fiscal 2025, para financiar el costo diferencial del incremento de remuneración 
mensual del auxiliar de educación nombrado y del auxiliar de educación contratado, 
regulada por la Ley Nº 30493, por el periodo comprendido de marzo a diciembre de 
2025, en el marco de lo dispuesto en la Nonagésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Publico 
para el Año Fiscal, con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de Educación; 

Que, la Sub Gerencia de presupuesto de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, mediante Informe Nº 000375-2025- 
GRP/SGPTO, propone el desagregado de la Transferencia de Partidas a nivel de 
Unidades Ejecutoras, Función, Programa Funcional, Sub Programa Funcional, 
Actividad, Genérica de Gasto, Fuente de Financiamiento y Rubro, por la suma total 
de SI. 7,652,259.00 soles, para ser incorporados al Presupuesto Institucional del 
Pliego 458 Gobierno Regional del Departamento de Puno para el Año Fiscal 2025, a 
través de la Resolución Ejecutiva Regional, de conformidad al inciso 2 del numeral 
46.1, artículo 46º del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; y 

Estando al Informe Nº 000375-2025-GRP/SGPTO de la Sub Gerencia de 
Presupuesto, Informe Nº 000299-2025-GRP/GRPPM de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, disposición de la Gerencia General 
Regional mediante Proveído 006578-2025-GRP/GGR y proyecto de resolución; 
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

Nº 012 -2025-GR-PUNO/GR 

Puno, 1.t�A�)� . 

t, -··� "{ la 1 1 
REGIÓN PUNO 

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución 
Política del Perú, Ley Nº 27783, Ley Nº 27867 y sus modificatorias. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la desagregación de los recursos 
aprobados mediante Decreto Supremo Nº 030-2025-EF, en el Presupuesto 
Institucional de Ingresos y Egresos correspondiente al Año Fiscal 2025 del Pliego 
458 Gobierno Regional del Departamento Puno, por un monto de SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 
00/100 (SI. 7,652,259.00) soles, Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, 
Rubro 00 Recursos Ordinarios, conforme a lo consignado en el anexo Nº 01 que 
forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, instruya a las Unidades Ejecutoras del 
Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento de Puno, para que elaboren las 
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR copia de la presente resolución a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo, del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Naciona de Presupuesto Público. 

ESE Y CÚMPLASE. 
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